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2.0 Trasladar a 1& aútorldad laboral el presente acuerdo· a
los efectos previstos en el artJculo 90 del Estatuto de 101 Tra·
bajadores. .
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expresa del mismo, con .ma 8Iltelac:16n min1m& de tres' meses
a la fecha deau vendmiento o de .cualesquiera de sus prórrogas:
El tn1clo de negociac:loDetI"88 efectuari oon una· antelación de
dos meses.,. .

. bl Art. 8.0 Jomado. labora.l.-La lornada de trabajo para
el periodo,' de 1 de mayo de 1983 a 31 de tullo de 1983 aeré.
la equivalente a una Jornada anual de mil novee1ental- treinta
y eeis horas efectivas de trabalo, distribuidas de lunes a eA·
bada, salvo mejor acuerdo de las partes & nivel de Empresa.
P~a el periodo desde 1 de agosto de 1983 & 30 de abrll de 1984:
la 10rnada de trabajo serA la equivalente & una 10rnada anual
de mil ochocientas veintiséil ho~ y veintisiete minutos di&tri
buidas también de lunes a sibado. salvo mejor acuerdo de las
partes: a nivel d~ Empresa' los trabajadores que presten ser
vicios en 10rnada continuada disfrutarán de unpenodo de des p

canso de quince minutos, comprendidos dentro. de las horas
efectivas de trabajo.

El trabajo en jornada nocturna .eré. el qUe venía reaU
zAndose en cada Empresa, incluyendo el período de descanso
que se disfrutaba con anterioridad.

cl Art. 19. Seguro colectivo por fallecimiento o invalidez.
derivada ete" accidente.-Las Empresas deberán concertar un
seguro colectivo de aocidentes en favor de IUI trabajadores y
causahabientes en cuantfa de 1.500.000 pesetas para casos de fa
llecimiento o invalidez permanente total, y de 2.000.000 de pesetBó

·para los casos de invalidez'absoluta, .110 conforme al régimen y
normativa del seguro colectivo de accidentes. que aerádetallado
expresamente en la póliza a suscribir. La implantación y vi
gencia del seguro. colectivo de accidentes 18 efectuará dentro de
los treinta días slguien~es a partir de la f1rma del presente
Convenio.

d) Art. 23. Comisión ParlCorla.-Ambas partes negociado
ras acuerdan establecer una Comisión Paritaria como Organo
de interpretación y vigilancia del presente 'Convenio.

1. La. ComisiÓn ,estará compuesta por:

A) Representación de' .los empresarios: Por la Asociación
Profesional de Pastas Alimenticias de Espada, don Fernando
Aldana Mayor y don Roberto Salvador Verdúj por la Asociación
Nacional de Fabricantes de Pastas Alimenttclaa. don Antonio
Flo Tomás y don Ramón Ferrer Puigdollen.

S) Representación de los trabajadores: Por la represent'l.Ción
sindical de UGT, don Benito MarUnez MarUnez. don José Pérez
Delgado y don Teodoro González Pérez; por la ~presentación

sindical de CC.OO, don Nicolás Justicia,del Moral.

2.

el Introducttuna nueva disposición adicional con el siguien-
te te.to, ..

.En el caso de que el Indica de Precios al Consumo (IPO.
establecido por el INE, registrase. 8il 31 de enero de 198f, UD
incremento respecto al 30 áe abril de 1983 superior al 9 por lOO,
se efectuará una revisión salarial, tan pronto se constate oficial
mente dicha drcunstancia, en el n:eeso sobre 1& indicada cifra.
computando cuatro tercio. de tal exceso a fin de prever el
comportamiento del IPC en el conJunto de 108 doce meses
(mayo 83-abril 84). Tal incremento se abonará con efectos de

1 de mayo de 1983. y para. llevarlo a cabo 8e tomarán como
referencia los sa-larlos o tablas utilizadas para realizar los au:'
mentos pactados en este Convenio.

El porcentaje de revis16nresultante guardarA, en todo caso.
la debida proporcionalidad en función del nivel salarial pactado
inicialmente en este Convenio, & fin de que aquél se mantenga
idéntico en el conjunto de los doce meses (mayo 83-abril &0.-

f) Disposición final:

El incremento salarial que resulta del -presente Convenio no
aerá de aplicacIón para aquellas Em·presas que acred1ten obJe
tiva y fehacientemente situaciones de déficit o pérdidas man
tenidas en los ejercicios contables de 1981 y 1981!. Asimismo. te
tendrá en cuenta las previsiones del ejercicio de 1983.

gl .Anexo h

Tabla SAlarial adaptada al Convenio Colectivo, de émbito
estatal, para las industrias de pastu alimentiCias resultado de
aplicar a la tabla aalartal anterior un incremento del 11,1 por
ciento. •

TécnicOs no titulad.c».;

Encargado general .oo ... ••• '" ~ ..

Maestro de Fabricación oo•.••• -.oo .. ..

Encargado de Seoc1ón oo ..

Auxiliar de Laboratorio ••• 'OO ,oo '"

Administrativos:

Jefe Administrativo de primera .oo .

Jefe Administrativo dé segunda Oo, ..

Oficial Administrativo de primera oo••oo

Oficial Administrativo de segunda .oo '"

Auxiliar Administrativo oo

Aspirante de Primer a1io ..••... oo ••• '"

Aspirante de segundo aAo "oo oo •••

Telefonista ... '" ..............•...... '"

Meroa.ntUee:

Jefe de Venta! '"
Inspect.Ol' de Ventas ,'"
Promotor , oo '"

Vendedor con &utoventa •...oo ••• ••• ••• '"

Viajante ; •.•.....•...... '"
Corredor de plaza ..• ..• ... ... ... ..•. '"

. Obreros:

Al Do produoolón,

Oficial de primera '" ...
Oficial de segunda "0 O" ••• '"

Ayudante ".
Aprendiz de primer afto ........••.••.•.••
Aprendiz de segundo M.o ... ... ... ... ...
Aprendiz de méa de 18 aftoe ...••. '" .•.

S) De acabado, envasado y empaqu&-
tado: -

Oficial de primera .....•.....•....••..• '"
Oficial de segunda. '"
Ayudante ........•.....•....•. oO '"

Aprendiz de primer do oO .

Aprendiz de segundo afto .••
Aprendiz de mAs de lB dos '"

C) De oficios auxiliares:

Mecánloo ... .,. •.. •.• .•. ..• ... '... '"
Chófer de primera '"
Chófer de segunda .
Ca.rplntero 0 '"

Repartidor ..• .•• .oo ••• _. '"

Elec1rlclsta ... •.• ... ... ...... '"
Conductor de máquinas IQóvlles de trans

porte .sin necesidad .de carné de con·
ducir ; '"

Dl Poonal"'

Peón :••.. O" •••••;-•••• oo - •• '"

Personal de limpieza ... ... .... '"

E) Subalternos:

Almacenero ... 'Oo ••• '0' ••• ••• oo. ••• '"

Conserje ..•••. '" oo ••••••••••••••• '"

Cobrador ......••.•.• '0' •••••• Oo, ••• oO, '"

Basculero .•• . Oo. .. .

sereno oo •••••••••••• '"

Portero oo •••• Oo ••••••••••••• '"

Mozo de almacén ••. .•. ... ... .•. ... ... '"

11199

Complemento- ....~~Jbue "UD
M...ua1 Menoual

47.3n 23.3l58
41.4aO 18.l87
36.423 13.m
31.384 ••295

42.741 17.977
41.4aO 13.187
36.258 11.632
33.m 6.484
31.364 Ull5
15.M2
19.710
31.384 U..,

41.4aO 19.243
38.044 11.370
36.423 7.736
33.779 6.484
33.m 6.484
33.778 a.ao
DIarlo DI.....

1.1m ll58
1.1117 273
1.079 137'

4M
657

1.046 84

1.046 137
1.046 1011
1.046 84

434
657

1.046 58

1.1117 ll58
1.1117 ll58
1.1117 276
1.1117 ll58
1.046 186
1.1117 ll58

1.1117 249

1.046 1011
1.046 69

1.1117 ll58
1.046 166
1.046 166
1.046 166
1.046 166
1.046 1M
1.046 1011

Cateaoria profellOD&1

T6cni~ UtuladOl:

Técnico Jefe : "o .
Técnico oo•••• oo' oo, .
Ayudante Técnico Sanitario .•. 'O .

8aIol1o
bue

MenBU&1

67.483
47.m
33.778

Complem.enw
asiatenda,
puntu.al1dad

Mensual

)

22.176
12.t58

6.064

1656 llESOWCION do 22 do dlCkmb,.. do 19S3, do '"
Dlr.ceión a....ra1 áB Trabalo, 'lOr In 11"" .. dII-
PO'" le> publicación áB no"",," do nlgl"",n dII-
.!pUnario do '" Jlimp,.. .compalllG JliIpai\olG do
P.lrólBOI. So A.o.

Visto el teIto de laa normu del réglmOl1 dlsclp1ln&rlo d. la
Empresa oCompatua Eopa1ll>la de Petr61eol, S. A,., recibido 011
esta Dlreoclán General de Trabalo enlre el d1a 19 de ooluiln!
de 1983 y el dia .12 de diciembre de mEl3, fecha en que tuYO en·
trada la documentación complementarla, pactado en virtUd del
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desarrollo de las normas contenidas en el Convenio Colectivo de I

la Empresa .compai\fa Ellpailola de Petr6leos. S. A .• (CEPSA).
cuyas norma.s de régimen disciplinario han sido SllEcritas 'Por las
representaciones de la Empreea. y el Comité Intercentros con fe·
che 7 de octubre de 1983, y de conformidad· con' el artículo 2.°
del Real! De~to 104011981, de 22 de mayo, sobre registra'" y .
depósitos de ConvBnios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
de esta .Dirección General, con notificación a la Comisión Ne
gociadora.

Segundo.-RemiUr el texto original de las mismas' al IMAC
<Instituto de Mediación, Arbitraje y, Conciliación}.

Tercero.-Disponer su publicación en el cBoletín Oficial del
Estado.. ,

Madrid, 22 de diciembre de 1983.-El Director general, por
delegación (Oroen de 28 de noviembre de 1983), e1 Subdirector
general de Relaciones Laborales, Francisco González de Lena.

•Compañía Española de Petróleos~ S. A._.

NORMAS DE REGIMEN DISCIPLINARIO DE LA EMPRESA
-COMPAÑIA ESPAÑOLA DE PETROLEOS. S A.-

l. Introducción

1. Objeto.-Eil presente Reglamento de Régi~en Discipline.
rio tiene como objetivos, básicos:

· El mantenimiento de la disciplina laboral que es aspecto fun
damenta! para una normal convivencia dentro del marco de la
Empresa y principio esenciad. de la ordenación técnica. y or
ganización de la misma. -

La garantía y defensa de los legítimos intereses tanto de la
Empresa como dElil trabajador. .

La regulación del. poder disciplinario que re,ide en la Empre
8a y qUe persigue no tanto el mero castigo cuanto la superación
de los hechos motivan tes, la nonnalización de 18.8 situaciones y
la ejemplaridad.

11. Faltas

2. Faltas faborales.-Constituyen faltas laborales toda con
ducta que, ,por acción u omisión, produzca una infracción O tn
cump.1imiento de las obligaciones derivadas de la relación labo
ral; contraviniendo lo dispuesto en las disposiciones legales y re. '
¡lamentarias y 10 establecido en la presente norma.

Si la conducta del presunto infractor se estimase incursa en
otro Upo de responsabilidad' (civil, penal o gubernativa), la san
ción laboral a impOner lo seré. sin perjuicio de las demás respoD
sabiltdades que procedieran. Cualquier infracción extrala'boral
cometida por un productor sólo se consider8n\ a los efectos
contempiados en este Reglamento cuando tengan repercusión en
la relación la.boral del interesado. . .

3. Procedimiento ante faltas.-Todo mando, cualquiera que
sea su grado o categoría, estA obligado a emitir, en cuanto CO
nozca una conducta sancionable, y previa notif1c&clón al intere
sado, el correspondiente llarte de falta en el trabajo, tramitán
dolo por el conducto jerárquico a la Jefatura. del Departamento
de Relaciones Laborales.

· La Empresa, a traYés del mando correspondiente, sancIonaré.
dIrectamente las faltas cometidas en el trabajo calificadas como
leves.

· Las faltas graves y muy graves serán sancionadas. por la
Dirección de l~ Empresa mediante la instrucción del oportuno
expediente diSCIplinario, con audiencia del interesado, de aeuer.
do con lo establecido en el Convenío Colectivo.

4. Personas respon.sables.-Incurrirán en responsabilid&cl
discIplinaria:

a) Quienes cometan las faltas en concepto de autores.
b) Los mandos que toieran faltas graves -o muy ,graves de

"U personal.
c) Quienes induzcan a otros a la realización de actos. ami.

8iones o conductas constitutivas ae faltas incurriendo en la mis~
ma responsabilidad que los autores.

d) Quienes encubran las faltas consumadas.

5. Circunstancias concurrentes.-Tanto en la calificación de
las faltas como en la gradación de las sanciones, 58 tendré. en
cuenta las siguientes circunstancias:

a) Reincidencia o reiteración.
b) Ligereza o e.dvertencia plena.
el Escándalo o reserva, tanto del hecho ocurrido U omitido

como de sus consecuencias.
dJ Gravedad del dado causado, tanto material como moral.
e) Repercusión en &1 funcionamiento de las unidades aer.

vicios y/o en el rendimiento del resto del personal. '.
fl Antecedentes personales del inculpado, 81.0 ·perjuicio de 10

dispuesto en el número 17, apartado IV, respecto a la anulación
de notas desfavorables.

g) Situación laboral del mismo, teniéndose en cuenta el
puesto de trabajo y 8U Ioce.liz·ación en la Hnea jerárquica de la
E.mpresa.

e. Concurrencia de faltas:

a) CU&D.do un productor cometa dos raltas distintas (dos fal
tas levee o una grave y otra leve, por efemplo)no se considerará
su acumulación constituyendo otra de mayor gravedád, sino que
cada una de ellas se tratará con independencia, aunque hayan
sido simultáneas o seguidas,· e incluso objeto del mismo proce-
dimientó. '

b) Por los mismos hechos sólo podrá sancionarse una vez,
salvo en los supuestos de reincídencia o reiteración .en falta an
terior ya s'ancionada, que se. tendrá en cuenta para aplicar la
correspondiente agravante.

7. Prescripción de las faltas.-Lt!8 faltas leves prescribirán
a los diez días, las graves a los veinte días y las muy graves
a los sesenta. días, a partir de -la fecha en que la Empresa tu
vo conocimientp- de su comisión y, en t~o caso, a los seis me
ses. de haberse cometido. Los días, a efectos de cómputo, serán
hábiles y los meses se considerarán de fecha a fecha.

En 91 caso de faltas- reiteradas, el cómputo se iniciará a
partir de la última.- .

La instrucción del expediente interrumpe el plazo de pres
cripción de la falta.

8. Tipos_ de laltas.-Las faltas laborales susceptibles de. san
ción se clasifican, atendiendo a su importancia, transcendencia o
malicia. en leves, graves y muy graves.

al Faltas leves:

l. De Ull& a tres faltas de puntualldad en la. asistencia al
trabajo cometidas durante un periodo de treinta días.. Se con
sidera fall:t8. de puntualidad la incorporación al centro de traba!O
despuéS de la hora de entrar, y antes de que transcurra a
mitad de la jornada.. . .

2. Faltar una vez. ai trabajo sin Justificar. Los retrasos de
más de media jornada se considerarán comprendidos en este
apartado. .

3. No notificar con oaré.ct.er previo o, en su caso. dentro de
las veinticuatro horas siguientes la Justificación de la ausencia
al trabajo, a no ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo
hecho.

4. No comunicar a la Empresa los cambios deresidenc1a- o
de. domIctUo tan pronto como se ,produzcan.

5.' Retrasarse en el envio de .1& baja médica oficial, en caso
de enfermedad, o de 101 sucesivos partes de confirmación de
baja.

e. Ausentarse del domicllio, contraviniendo las Instrocclones
de los facultativos, estando. en situación de I. L. T. o accidente.

7. El abandono del puesto de trabajo a la salida antes de la
flnaUzación de la jornada laboral, en horario nonnal, por breve
tiempo y sin causa Justificada.

8 .La permuta de t,urnos, servicios, puestos, etc., sin autor1~

zación, aun cuando no se produzca. perjuicio para la Empresa o
el servicio.

9. Prepararse para la sallda (cambiarse de ropa, recoger,
etcétera) antes de la terminación de- la jornada laboral.

ID. Olvidarse de fichar a la entrada o salida: en los relojes
establecidos al efecto.

11. El descuido o desidia en la conservación del material,
ropa de trabajo, locales, documentos o la acumulación en luga
res- de trabajo de materias susceptibles de producir. pequeña.a
molestias o daños. .

12•. La falta de vigilancia o atención de la Instalación, uni.
dad o servicio encomendado que no pueda producir perjuicio
para aquél o ,para la Empresa.

13. La deficiente ejecución de los trabajos encomendados,
cuando de ello no sepudiera derivar ;perjuicio para el servicio,
la Empresa o compañeros.

1,4. La realización del traba10 encomendado en forma dife
rente a la ordenada por los mandos o, en su caso, de la usual.

15.. El retraso en el desempeño de las funciones o tareas en
comendad88~ cuando no perturbe el servicio ni se deriven per
lucios de orden t!itonómico o moral para la Empresa o los com~
pañeros.

18. La realización de actos aJenos al servicio o las discu
siones sobre asuntos extraños al trabajo durante la jornada _la- -
bora!. .

J!7. La disminución del rendimiento normal en el trabajo y
la inactividad en el ml$mo de manera no repetida.

18.. La inexactitud en los datoe,. partes o informes_ que
hayan de factlttarse a los mandos o a otras secciones: depar·
tamentos o servicios, cuando no puedan producirse perjuicios.

19.. El abandono de las herramientas o del utillaje a cargo
del trabajador, siempre que se deriven peque~os perjuicios para
le. Empresa, lilJJes como pérdidas o deterioro.

20, . La Incorrecció~ en el tre.to respecto de la Empresa o sus
clientes, el mando, compañeros o subordinados, dentro de la Jor
nada laboral y siempre que de tal conducta no se deriven per-
Jucios...- -

a1'. La falta de aviso. con la debida puntualidad de los cam·
blos experimentados en la familta que puedan afectar a la Se.
guridad. Social o a Instttuotones de previsión. ~

22. Cualquier otra infracción de naturaleza semejante a 1aa
anterJore•.
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b} Faltas «raves:

Se consideran como tales:

_ :1. De cuatro 8. diez faltas de puntualidad en la asistencia
~ al trabajo. cometidas- durante un periodo de treinta días.

2. La falta injust1ficada de asistencia al trabajo, si se pro·
d\ljera más de UDa vez y menos de cuatro durante un período
de treinta días.

3. El abandono del trabajo o la ausencia injustificada del lu
I'ar de éste sin autorización del mando.

4. La .permuta de turno, servicios. puestos, sin autoriza.ci6n
·de los mandos correspondientes. cuando de ello S6 derive per
iuicio para el servicio o la Empresa.

. 5. La 1n,lprudencia o desidia en el trabajo o en el comprota·
miento d.entro de 106 locales de la Empresa.

Si se produjese en acto de servicio o implicase riesgo de
accidente -para el productor o sus compañeros, o peligro de ave·
ría o deterioro de las instalaciones, podtá considerarse como
falta muy grave;

En cualquier caso se estimará imprudencia en acto de set·
vicio el no utilizar las prendas y/o aparatos de seguridad de uso
obliga.torio. asi como no adoptar las medidas de seguridad pro
pias de cada particular situación.

e. La realización de trabaJos particulares en los locales de la
Empresa o emplear. para uso propio o sin autorización máqui
nas, heITam1entas o instrumentos de trabajo.

. 7.' La falsedad en los datos, partes o informes que hayan
de facilitarse a los Jefes o a otras secciones, dePartamentos o
lervici06, cuando no impliquen posibilidad de perjudicar a la
.Empresa o el servJcio.

8. Causar desperfectos en el material o instalaciones sin
otras consecuencias.

..9. En el desempeño del puesto,' tener una actuación en rela
ci6ncon ·personal ajeno a la Empresa,· de forma tan incorrecta
que quede dai'lado el buen prestigio y 'nombre de ésta..

10.. Extralimitación en las funciones encomendadas.-
U. Incumplir instrucciones expresas en materia de ,egu·

,ridad e higiene.
12. Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo que

provocasen notorio escándalo.
13. Los maJos tratos de palabra a los mandos, subordina·

dos, oompatieros o terceros dentro del centro de trabajo cuando
no revistan especial gravedad.

. ·114. La falta de obediencia. consideración o respeto al mando,
:que no implique quebranto manifiesto de la disciplina. perJui
cio notorio para los demás tra.b&,adores o 'la Emp~esa, en cuyo
caso se reputará falta muy grave.

1S. Encubrir al autor o autores de falta grave o inducir a la
comisión de una falta de tal can\.cter.

le. Simular la presencia de otro trabajador, firmando o n·
chando por él. Si mediase previo acuerdo entre ambos trabaja
dores, ambos serán sancionados y la falta ¡podrá considerarse
como muy grave,

17. La simulación de enfermedad o accidente.
16. Disfrutar de permiso o licencia, habiéndose comprobado

.la inexistencia o falsedad de la <:8usa alegada para su conce~

atón. Asimimo la no JustificaCión documental de la causa que
motivó su concesión' en los plazos establecidos reglamentaria-
mente en la Empresa. .

'19. La feJ.sedad u omisión intencionada en cuanto a la apor
tación de datos relativos a la Seguridad Social.

20. la perma.nencia en el centro de trabajo una vez com·
'Pletada la jornada labot'8l1 o, en su caso, BU prolongación sin or
den expresa y precisa que lo Justifique.
. 21. La reincidencia o reiteración en la comIsión de faltas le·
ves, aunque sean de diferente naturaleza, entendiéndose que és
ta existe cuando con anterioridad al momento de la comisión al
hecho el t:r&.bajador hubiera sufrido dOs o máS sanciones por
faltas l08ves dentro de un trimestre. siempre que haya inmediata
lanción. '.

c) Faltas muy graves:

Se consld~ran' como tales:

l. la fa:lte. de puntualidad en'la itsistenciá 8J trabajo si se
produjese más de diez veces en l8is meses o ~ás de veinte en
un Afta.

l. La falla de asistencia al trabajo aIn causa 'uatIflcada al
le produjese cuatro o más veces en el periodo de treinta dias.

3. El quebrantamiento o violación de los IElCretos o ·la re
lerya a que por las caracteristlcas de su función en la Empre-.
ea esté obligado. el tr&bafe.dor, cuando llroduzca perjuicio para
aquélla...

... Violar el secreto de la correspondencia o documentos re·
eervados de la Empresa y divulgar datos y documentos refe
rentes a IU gestión. sin autorización de la misma.

S. El trabajo .para otra actividad de la misma industria
que Implique concurrencia, aJn autorización de la Empresa.

e. La organización, planteamiento o dirección de agitaciones
o tumultos dentro de! oentro de trabajo. .

7. Cualquier forma de alteraci6n colectiva en el régImen
normal .de trabajo que ,se salga de la lega.Jldad vigente al efec
to, asi como la ocupación Hagal de cualquIer local. dependencia,
terrenos o lugares del centro de trabajo y el inducir a estos
hechos.

8. El abandono del trabajO (l la ausencia inJustificada .del
lugar de éste, sin autorización del mando, li pudiera impUcar
perjuicio para la Empresa, a los trabajadores o de aooidente.

9. Las amenazas, coacciones o intimidaciones, tanto de <:8
rácter individUal como colectivo que puedan ejercerse sobre
otros productores en detrimento de la libertad en el trabajo.

10. La realización intencionada de actos en los que derivase
perjuicio moral o material.para los compatieros de trabajo o pa
ra la maql,Jinaria. utillaje y enseres, o para la .Empresa.

11. El engafio a clientes o superiores con ánimo de obtener
beneficios o cualquier otra aCtitUd que conduzca al perjuicio o
desprestigio de la Empresa y la apropiación de objetos eva-
luables. .

12. Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar des.
perfectos en primeras materias, útiles. helTBmientaB mAquinas
aparatos e instalaciones, edificios. &nseres 'Y documentos o CU&1:
quier otra pertenencia de la Empresa. "

13. La introducción en el recinto de trabajo de armu, be
bidas alcohólicas o materias que pudieran ocasionar riesgo o
peligro para personas y/o cosas o instalaciones.

104. El incumplimiento deliberado de las normas de seguri.
dad e higiene contenidas tanto en las diSpOsiciones legales como
en la, normativa interna de la Empresa. Asim1mo las medidas
acordadas en la materia por los mandos en cualquier caso de
emergencia. ,1

15. Fumar o llevar cerillas,'encendedores ° cualquier otro
utensfJio, artefacto o producto infalamable dentro del recinto
industrial, salvo en aquellas dependencias del mismo en que
pOr la total ausencia de peligro. se autorice por, la Direoción
mediante las oportunas seftales. .

16. Estar en'situación de embriaguez o intoxicación por con
sumo de estupefacientes en tiempo de servicio.

17. La reiteración en el abandono o ausencia del trabajo.
18. La disminuci6n continuada, voluntaria e injustificada del:

rendimiento en el trabajo.
19,. Causar accidentes graves en personas y/o cosas, o pro

ducir graves perJuicios. todo ,ello con 'negligencia o impruden.
cia inexcusable. .

20. La desobediencia al mando o a aquellos trabajadores que
en el ejercicio de sus funciones deben transmitir órdenes o efec
tuar controles y la obstrucción o negativa en el cumplimiento
tie las órdenes dadas por loe mismos en materia relacionada
con el -servicio o con la normativa de régimen interior de la
Empresa. . .

21. El abuso de autoridad.. . .
22. Los J;Ilalos tratos de palabra o de obra o Ji. falta grave

de respeto y consideración hacia los mandol, compañeros o
subordinados.

23. Las freouentes rUlas o·pendenCias con los compafteros de
tra'bajo dentro de, la .Empresa.

24. ~ El hurto, robo O estafa a los compafte1'08 de trabajo, 1n~
cluso en los grados de tentativa 7 frustración, &8i como la
complicidad en tales hechos y su encubri-miento, tanto en la
Empresa como durante acto de I8rviclo en cualqueir lugar.

25. La negativa a comparecer ante el Instructor de cualquier
expediente. o actuación similar, habiendo sido previamente ci-
tado por el mismo. .

126. La negativa a IOmeter&e a los reconocimientos periódicos
por el Servicio Médico de Empresa o por la Institución sanita.
ria o facultativo designado por dicho servtc1o.

27. El incumplimiento de las prescripciones, del Médico o
Ayudante Técnico Sanitario de la Empresa, aJn causa o mottvo
Justificado, por parte de las personas accidentadas o con enfer
medades profesionales.

28. La declaraci6n falseada de un ;productor en reconoci-
miento médico. .

219. La autolesión ,7 la simulación o ffngim1ento de enferme
dad o acoidente, entendiéndose que exista esta falta, además de
otros supuestos, cuando un trabaJador en IUuaci6n de baja por
uno de estos motivos realice trabajos incompatible. con dicha
IUuación por cuenta propia o ajena. . "

30. La prolongación voluntaria del periodo de ~i6n de,
la enfermedad ylo lesiones, comprendiéndose en este supuesto
toda manipulación hecha para prolongar 1& baja por aoc1dente
o enfermedad/maternidad. '.

31. El encubrimiento al autor oautores de ea falta muy
rrave; •

32. La reincidencia o reiteracióD en la comisión de faltas
graves. Se dan las mismas cuando con antertorIdad al momento
de la comisión del hecho el trabajador hubiese sido sancionado.
dos o más veces por f&1t&e graves, aua de distinta natureJ.eza, o
cuatro o más veces por faltas le¡yes dentro de ¡periodo de un
a1\o.

33. Incurrir en cualquiera de lu causas legales de despido,
de acuerdo con 10 dispuesto al efecto por la legislación laboral
vigente.

nI. Expediente disciplinarlo

8. Pinalkúld,

Dar garantia al personal.
Clarificar los hechos y IUS cricunstancias concurrentes y

oonseguJr la mayor objetividad eD el conocimiento de los mis-
mos. . .

Determinar, en su caso, las responsabtlidades que fueran pre
cedentes, en su aspecto discipllnarto.
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10. SoUcltud.-Podrá orlgln&rse expediente dlsolpllnarlo. a
instancia de~

La Dirección de la Compa61a, o del oenlra de trabajo. o
personai!r en que se delegue.

A instancia directa de 101 trabajadores presuntamente afec·
tados. En este caso se an.al1zaráa. las ~ircunstancias_ conCUIT9n
tes en el caso concreto.

Las respectivas representaciones de'loa trabajadores en cada
centr'o de trabaJo, o en representación indiVidual o colectiva de
los mismos debiendo éstos, en este caso, firmar en 1& solicitud
del mismo: sin cuyo rqU1stto DO se admitirá 8. trimite. .

11; Actuacione. 'Y trámites:

al -Las faltas gravea y muy graves tipificadaa en los puntos
1 y 2 de faltas graves y los puntos 1 y 2 de faltas muy graves
no necesitarán tnco&ci6n de expediente. No obstante regirán
para el procedimiento de imposición de la sanción las normas
aprobadas en Convenio Colectivo. capitulo X. tercer pá.rrafo del
punto 1.-1. . _ •

bJ Ante cualquier f6ilta grave o muy grave se 1nlol.ará un
expediente que seguirá los trámites y actuaciones slguie~te8:

La Direcció2 def oenlra. recibida la eollcltud a travéS- del
De.partamento de Relaciones Laborales, nombrará un Juez. Ins
tructor, quien a SU vez designará un Secretario. Dicho nombra.
miento será comunicado al inculpado y al Comité de Empresa.

El inculpado o el Co:mité de Empresa podrá solicitar, dentro
del plazo de cuarenta y ocho horas y ante el Jefe de 1& Divi
sión, la. recusación del Juez o del Secretario, expresando en el
escrito de recusación las razonea mottvantes de la misma y pu
diendo ofrecer nombro de personas para. 1& lutituc16o.. El Jefe
de División, en el plazo de cuarenta y ooho horas. resolv'eri so
bre la recusad.ón y la sustituoi6n propuesta. .in que. sobre este
acuerdo. quepa recurso alguno.

El Comité de Empresa. a petición. del lnculpado, nombrar'
a uno de sus miembros para que le asesore 7 &ls,ta a todas
las actuaciones y trámites del expediente, excepto· en las proe-
bas testificales en que dicha asitenc1a quedaré. &l arbitrio de los
tesUficantes. ,

El Juez Instructor recabar' todas las pruebas que estime
oportunas para 1& clarificaci6n de .los hechosJ", pudiendo el in":
culpado proponer lq que crea pertinentes. 1:<1 Juez reali.za.ré.
todas aquéllas que estime necesart&8, dejando constancia escriw
ta y firmada de cuantas actuaciones, pruebu y trAmites realtw
ce. Seran siempre impreecl.ndibles las declaraciones del inculw
pad0l del denunciante hechas ante el Instructor y el Secretario
y el sesor por parte del Gomité. de Empresa, si 1ibremente lo
hubiesen aceptado.

El miembro del Comité de Empresa sólo tendré. función de
presencia en las actuaciones a que asista, debiendo firmar loe
documentos que en eUu generen. <

La tramitación del expediente disciplinario no podré. eJ:ce-
der de treinta días Mbilea. salvo circunstancial muy especiales
que lo justifiquen.

Terminadas las actuaciones, y antes de emitir el Instructor IU
informe final. se conceder' al Comité de Empresa y durante el
t~empo de cuarenta y ocho horas el trámite de aUdiencia. pu
dIendo a través de un miembro examinar las actuaciones. Ter
minado este trámite. el Comité dis.pondra de "tenta y dos ho
ras para emitir su informe, que remitirá a la Jefatura del De
p~ento de Relaciones Laborales. pudiendo ser comentado el
mIsmo con el Jefe de División.

El Instructor, una vez concluido el· expediente, elaboraré. !JU
informe final, trasladando todo ello a la Jefatura de Relaciones
Laborales. con lo que terminara. BU actuación.

La Dirección,' & la Tiata de lo. lnformes recibidos (del In.
t~ctor y del Comité de EmpresaJ procederá emitiendo la resoluw
clón final. Esta deberá ser motivada, determinl1ndose en ella
la falta que 18 estimase cometida, S'8J\aJando el precepto en que
apa.rezca recogida., la calse de falta, persona o personal res
ponsables y la sanción a imponer. si procediere.

D~cha resolución _se notificaré. al interesado con copia a.I
Coma' de Empresa.. .-

12. Expedieme ti representante. de los trabajadores.-En el
supuesto de imputarse a los miembros del Comité de Empresa o
Delegados de Personal, en su caso, presunta falta de carácter
grave o muy grave que pudiera ser constitutiva de sanci6n de
acu~o a lo establecido en .. att1culo 66. aJ, del Estatuto de' los
Trabajadores. se proceder' a la apertura de un expediente Ia.bo
ral contradictorio en el que se daré. trámite de audiencia ade
mAs del intersado al Comité de Empresa o restantes Delegados
de Personal. en su CaBO.

IV Sanciónes

13. ~nur:neració" y grodaclón.-Las sanciones máJnmas que
se podran' Imponer por la comisión de faltas enumeradas an
teriormente son las siguientes:

a) Por taltas lev8l:

Amonestación privada verbal.
Amonestación privada por (scrito.
Suspensión de emp\eo y sueldo de un día.

b) Por faltas graves!

Suspensión de empl60 y sueldo de do. a quince días.
Inha.bilitaci6n temporal para. el ascensopor plazo no superior

a cuatro aftas.

el' Por faltu mur graves:

Suspensión de empleo y sueldo de quince dla.a a seis meses.
Pérdida temporal o definitiva de. la. categona profesional.
Inha.bilitación para el ascenso por periodo sUPerior a cuatro

Mas.
DeSpido.

14. Anotación.)' regtstro de las sahctones.-Toda sancl6n da
rA lugar EL la inseref6n de nota desfllvorable en el expediente

_personal del intersado, a 10"8 efectos oportunos,
De conformidad con la legislaci6n vigente, todas las ¡ancione.

de su.spensión de empleo y sueldo que se impongan se re¡is
trará en el libro que al efecto 88 lleva en la Empresa.

15. Anulación de notas desfavorables.-Las notas desfavo-
rabIes que a consecuencia de las sanciones impuestas a.parezcan
en los expedientes de -personal serán anuladas al cumplir loe
plazos establecidos y siempre que no exista otra sanctó¡l con
posterioridad.

No obstante deberé.n observarse para dicha anulación los S1~
guientes plazos m1nlmos, a partir de la última sanción im
puesta:

a) Tres mesea en caso _de faltas level.
b), Seis meses en caso de faltas graves.
e) Un siLo en caso de faltas muy grav¡¡lS.

Dicha anulación no significar' la de los efectos de la san
ció~ impuesta.

V. Cláusulas finales

16. DebeT' de sigilo profesional.-Todas aquellas personas
que intervienen en la tramitación de un expediente disciplina.
rlo, incluidos los miembros del Comité de Empresa o Delega,..
dos de PersonaJ, tendrán el deber de sigilo profesional sobre las
actuaciones e informaciones que reciban en calidad de tales.

17. Reviswn.-La vaJoración de las faltas y las correspon
dientes· sanciones impuestas al trabajador serán susceptibles de
impugnación ante la jurisdicción competente. ,l::onforme las dis
posiciones legales esta.blecidas al efecto.

18. Interrupción de: la prescripción.-El inicio de las actua
cion6l!l previstas en esta norma, y hasta q.ue se dicte la ca
rrespondiente resolución, interrumpen los plazos de prescripción
previstos en el articulo' 60 del Estatuto de los Trabajadore,.

19. Cldusula derogatoria.-Quedan derogados y sin nmgún
efecto los capftulos referentes a faltas y sanciones contenido.
en el Reglamento de Régimen Interior de la Compañia, asi como
su!?tltuido por la presente norma lo pactado al efecto en la ne
gociaci6n colectiva.

20. Vigencia.-Est& normativa se considera incluida en el
texto del vigente Convenio, presentándose en el Registro COw
nespondiente e iniciándosé su vi~encia a partir de la fecha.

Madrid. 7 de octubre de 1983.

Glosario de térinJnOll

Agitación: AcciÓn de mover & uno mismo o a los demAs para,
en grupo y fuera de los cauces legalmente establecidos. intcow
ducir cambios o forzar toma de decisiones.

Amenaza: Acci6n de advertir con actos o palabras el propó
sito de hacer dado .. 188' personaa o instalaciones, que se sale
fuera de l. denuncia o reconvenci6n debida.

Calumnia: Acusaci6n (alsa, difundida o publicada con ánimo
de hacer daño al calumniado. .

Coacción: Fuerza o violencia que se hace a una persona
para intentar -obligarla a decir o ejecutar alguna cosa inde
bida o ilictta.

Difamación: Acción de desacreditar a uno publicando " de~
Dunciando cosas contra su buena opini6n y fama.., fuera de lo.
cauces establecidos para la denuncia de faltas.

Estafa: Acción de conseguir dinero o cosas de valor de la
Empresa· ocompaiieros, lefes y subordinados en ~l ámbito de la
misma, con artificios. o engaños y con ánimo de lucro.

Hurto: Acción de apoderarse de bienes de la Empresa, o de
los que los compaderos, subordinados o jefes poseen en el ámbi~
lo del centro de trabaJo; sin violencia o tntimidación a las perw
sonas ni fuerza de las cosas. . .

Imprudencia: Falta de prudencia. Negligencia punible e inex
cusable que puede conducir a hechos que, de implicar lntencio~
nalidad, serian delito.' .

Local del Comité: A efectos de ocupación, no será considerado
como- _lugar de producción_, siempre que los ocupantes sean los
miembros del Comité de Empresa.

Reincidencia: Comisi6n de una nueva falta antes de haber
transcurrido un afta desde la comunicaci6n de la última san~

ción, por hechos contemplados en el mismo capitulo· del catálo-
go de faltas. . - .

Reiteración: Comisión de una nueva falta ante. de haber
transcurrido un añó de8de la comunicación de la última sanción
por cualquier tlpo de falta· cometida.
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Robo: Acción 'de apoderarse l:l'e bienes de la Empresa, o de .
·Ios que los, compañeros. subordtnados o jefes poseen en el ám
bito del centro de traba1o, ·con vioJencia o intimidación a las
personas o fuerza de las cosas.

Situación normal o estabilizada: Fase de" un -trabajo o /-proce·
80 en-que los factores o variables que intervienen estan contro~

lados y evolucionan lógica y ordenadamente, La atencj6n. vigi-
160ma y urgencia requeridas es la habitual. - .

Situación de principio o final de proceso:· Fase que por IIU
. propIa naturaleza implica un .mayor riesgo tanto por el ttúmero
de decisiones 8. tomar o actividades a realizar como por la po~
s1b1lldad de desembocar en r¡ituaciones criticas. Requieren una
mayor atención y vigilancia en la acción y una mayor urgen
cja en la toma de decisIones que la habitual.

Situación critica o de emergencia: Fase. en la .Que. por cual·
quier circunstancia, el trabajo _o proceso se ha desestabilizado
o desqrdenado y consiguientemente exige una serie de actuacio~

nes inm"ediatas.y urgentes l)ara normalizar la situación y evi·
tar los posibles riesgos o aminorar los perjuicios ya producidos.
Requieren de la máxima diligencia y prudencia en la ejecución
y toma de decisiones. .

Tumulto:, Alboroto o movimierfto. fuera de los cauces legales
etabJecidos. producido por un' conjunto de empleados en contra
de la autoridad de la Empresa o de alguno de sus mandos o dfl
las órdenes de éstos.

1657 RESOLUCION de 2·de enero de 1984. de la Direc
ción General de Trabajo. por la que se dispone
la publicación del LaucW Arbitral para .la ..Empresa
Nacional del: Aluminio, S. A .... y $UB trabajadores
de los Centros de AUcante y Noblejas (Toledo).

Visto el texto del "Laudo Arbitral dictad por don Manuel
Prieto Barrero, Secretario general T.écnico de la Consejería de
-1'rabSjo de Valencia. y don Ramón Rocamora Jover, Presidente
"del Convenio Colectivo de la «Empresa Nacional del Aluminio,
Sociedad Anónim8», y sus trabpjadores de los Centros de Ali
cante y Nobleja.s (Toledo). en fecha 00 l;le D"'ayo de 1983 y reci
bido en esta Dirección General de Trabajo el 16 de dioiembre
de 1983, y de conformidad a lo dispuesto en el ar.lículo 2.0 del
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayO. sobre Registro y depó
sitn de Convenios Colectivos de Trabajo, en relación con le1
articulo 90. 2 y" 3 de la Ley 811980, de 10 de mar~o, del Zstatuto
de los Trabajadores. . .

Esta Dirección .General acuerda;

Primero.--ordenar su inscripción en el Registro ,de Convenios
de esta Dirección General, con notificación a la Coinisión Nego-
ciadora. . -

Segundo.-Remitir el texto original de.] mismo al l,nsUtuto
. de Mediación, Arbitraje y Conciliación UMAC).

Teroero.--Disponer su. publicación en el «Boletín 9~icial del
E~tado·. .

Madrid. 2 de enero de 1984.~El Director general, P. D. (Or
den de ·28 de noviembre de 1983), eJ Subdirector general de
Relaciones Laborales. Francisco J. G9,.nzález de Lena Alvarez.

LAUDO ARBITRAL PARA LA .EMPRESA NACIONAL
DEL ALUMINIO. S. A.o. y SUS TRABAJADORES

Vlsto expedi~nte incoado ,por la Comisión Negoci-adora del
Convenio Colectivo pe los Centros de trabajo que la ..Empresa
Nacional del Aluminio. S. A.-, tien,e en Alicante y NobleJas, al
objeto de que sea dictado arbitraje de -obligado -cumplimiento
en todos aquellos temas de negociación en los que las partes
no han logrado un acuerdo; ,,_ '

~ Resultando qUe con fecha 15 de marzo de 1983 y al amparo
de los articulos 87.1 Y_ea de la LeY 8/1980, de 10 de marzo,
1$8 constituye la ComisIón. Negociadora del Convenio Colectivo
de los Centros de trabajo que ENDASA tiene en Alicante y
Noblefa.s e Integrada por representantes de la Dirección de la
Empresa ~ de los Comités de· Empresa de ambos Ctmtroa¡

Resultando que la citada .Comisión Negooladora a lo largo
de mll.s de dos meses, concretados en 104 reunJones formales
t algunas mé.s de oarácter inform8.l, ha intentado elaborar el
nuevo Convenio que regulara las condiciones laborales, 8OO1-'le8
y econ6micas de los Centros de trabafo mencionados, dado que
el anterior Convenio Colectivo tenia un ámbito temporal méximo
• '31 de diciembre de 1982;, .

. Resultando que con ·fecha 19 de mayo de 1.983 Y·despuéS de
una serie de presiones por parte de los trabafadore.li que cul...
minaron en dos dias de huelga y de un compromiso .verbal. de la
representa.c1~n de -la Empresa de aceptar la propuesta de los
trabajadores de someter los puntos discrepántes a un arbitrafe
o' mediación vincula.nte, la Comisión Negociadora acepta formal
mente el sometimiento de los puntos en litigio de don Manuel
Prieto Barrero y don_Ramón Rocamora Jover, ambos en repre
sentación de la Consejería de Sanidad, Trabajo y Seguridad
SocIal·' .

ResUltando que admitida la' solución propuesta 106 Arbitros
designados por las partes realizan una serie de reuniones infor
males con las partes confuntas y separadamente, oon el Animo
de intentar un último acercamiento en los -pun~os di-scr~pante8

·al objeto de hacer un ,iptento de mediación consensuada por
ambas rePresentaciones; . '

, Resultal,dd que, habiendo sido infructuoso dicho intento, sol!.
citan los árbitros de las partes una fijacl6n de posiciones con
la aportación de las .argumentaciones y documentación necesaria
en ·defensa de las mismas, solicitud aceptada por las partes.
haciendo entrega de la documentación requerida en la reunión
mantenida el dia 23 de mayo de 1963;

Condderando qQe una vez aceptada la decisión de las partes
por los árbitros, éstos deben de plantearse ,ante todo el marc~
jurídico y el contexto legal que sirva de soporte a la decisión
adoptada y al laudo arbitral correspondiente:

Considerando que, descendiendo al planteamiento jurídico del
arbitraje en sí y estimando no ser de aplicación las" normas

'de arbitraje común previstas en la Ley de 22lde diciembre
de 1953 ya que. entre' otros, tiene dos preceptos que lo harían
pn\cticamente inviable: Uno seria el requisito previo de 1& escri
tura pública. y el otro el articulo 22 en el que se reconoce que
.,no será válido el pacto de deferir a una de las partes o a un
tercero de la facult$d de hacer el nombramiento de ninguno
de ellos~; 'entienden los árbitros que el soporte Juridioo del CMO
que nos .ocupa hay que buscarlo en las consecuencias y deriva
ciones de los uUculos 7, 28 Y W7 de la Constitución que respec·
tivamente reconocen la_ libertad sindical y le. autonomfa de la
v.oluntad colectiva en el mundo del -trabalo, asf ,como en el
articulo 6." de la parte.Il de la Carta Social Europea, ratificada
.. 29 de abril de, 1980, por el que las partes 8e comprometen:
3 .a fomentar el establecimiento y utilización de procecliD11entos
adecuados de conciliación y "arbitraJe voluntarios para la solu
ción de conflictos laboral~_ y la rer..omendación número 92 de la
OIT, aprotiada· el 6 de funio de 1951 y ratificada por Espafta,
en· la qUe recomienda a los paíSB9 miembros la implantación
df:I sistemas de arbitraje laboral voluntario;

Considerando que bajo es'e -prisma de arbitraje laboral volun
tario oonviene precisar que esa voluntariedad debe entenderse"
como facultad de libre sometimiento, pero no de Ubre acepta·
ción del fallo, ya que una vet'- acordada la sumisión a los árbi
tros laborales habrá' de aceptarse, obligatoriedad derivada de la
previa aceptación de las partes, ",,1 laudo que dicten los mismos;

Considerando qUj!l de la documentación aportada por las
partes Y del estudio de las 14 actas de las reuniones habidas
puede deducirse qUe existen dos bloques de~materiaB en litigio,
uno, referente a temas estrictamente ttOOIlóm1cos O de clara
valoración eoonómioa, y otro, referente a ,tnterpretaci6a de
normas o reconocimiento de derechos;

Considerando CllHl en relación oon el segundo bloque de ma
terias referentes a interpretación de normas o reconocimiento
de derechos no parece que sea aconselable para los érbitros el
imponer SUft criterios' a las partes, máxime cuando 6e puede
correr el peligro de entrar en colisión con los derechos nece~
6arlos que se prevén en el articulo 8,o,apartado 5.0 del Estatuto
de los Trabajadores y existir además otros prooedimientós más
aeordes al caso, como la v.ia jurisdiccional, sedaladaen el
articulo DI de la mencionada norma legal, no siendo en su
consecuencia necesario el 'Pronunciarse sobre este tipo de cues·
tiones; . ,"" - .

Considerando que además de los temas &bordados en el pre· '
&ente arb.itraje existen otros en . los que las partes llegaron - a
acuerdos concretos a lo largo de la. negociación y que por
supuesto los árbitros los refrendan, se contengan o no en la
parte dispositiva del presente Laudo Arbitral; .. .

CoD&iderando que aun sln entrar en ello, incluso por desbor·
dar la esfera del arbitraje que DOS ocupa, li oue·pareceI6gico.
dado que la6 cuentas de Resultado y balances aportados por
la Empresa se refieren global1zadamente & todos los Centros
de trabajo de ENDASA" recomendar que Be pongan en práctica
ras medidas -rrecisas a fin de alcanzar un émbito de aplicación
telTitorial de ,Convenio más &COrde con la propia estructura del
grupo en sí;

Considerando que ..en cuanto al I.mbito funcional y personal
no estiman los érbitros que exista violación de algQ.n derecho
constitucional por cuanto en el propio Convenio se MOonoce el
dereooo de los excluidos. regirse por el mismo, previo al libre
ejercicio de la pertinente opción en un plazo no sUperior a 108
IeS8nta cUas desde la fimla del Convenio;

Considerando que, en cuanto al ámbito temporal, -.J ser el 
arbitraje una solución impuesta lólo recomendable en situacio
nes extremas, su duración debe ser 1& mmima precisa, a fin ""
de que las partes, luperadOel problema concreto, encuentren
nuevos caU08a, de Mgociación;. ~"

Considerando que. en cuanto & la Jornada laboral, aunque
exista el acuerdo entre las partes de mantener el mismo texto
del Convenio de 1982, hasta q~ &parezca la nueva _Ley de
tornada máxima, sin embarlo, no. parece que 'existan ¡J'av88
inconvenientes, y el propio émbitO del Cenvenio así lo aconseja,
para la unificación de tornadas anuales entre el personal de
oficinas de Alicante y Nobleju, que en la actualidad implica
un agravio oo-m,parativo entre ambo.. Centros;

Considerando que el estudio sobre 101 relevos y reducción
de dotacíones en las máquinas ¡;.ar& el-descanso por elbocadUlo
no 8. algo que pueda realizarse de 1& noche a la maAana. pero
.f se puede comprometer a las partes para realizar un estudio
& fin de conseguir una ·rotacIón razonable en un abanico de
tiempos concretos O incluso estudiar la auténtica rentabil1dad
de la mMida~


